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gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-
mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300,51 euros deberá
ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo so-
cial del Tribunal Supremo al tiempo de per-
sonarse ante ella y en su cuenta núme-
ro 2410, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, oficina 1006, sucursal de la calle
Barquillo, número 49, de Madrid, mientras
que la consignación en metálico del importe
de la condena eventualmente impuesta de-
berá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
social de Madrid al tiempo de preparar el re-
curso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo
dicho resguardo acreditativo de haber efec-
tuado la indicada consignación en la cuenta
corriente número 2826000000 número de
recurso que esta Sección Primera tiene
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal número 1026, sita en la calle Mi-
guel Ángel, número 17, de Madrid, pudién-
dose, en su caso, sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastan-
te para ello de la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a la em-
presa “Lepar Estructuras, Sociedad Limita-
da”, que se encuentra en ignorado paradero,
con la advertencia de que las resoluciones
judiciales que se dicten en el procedimiento
a partir de la presente serán notificadas, sal-
vo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento, se
expide el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/6.553/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación núme-
ro 5.372 de 2008-P seguido ante la Sección
Segunda de la Sala de lo social de este Tri-
bunal Superior de Justicia, dimanante de los
autos número 372 de 2008 del Juzgado de lo
social número 35 de Madrid, con fecha 18

de febrero de 2009 se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Aclarando la sentencia de esta Sala de 4
de febrero de 2009 resolutoria del recurso de
suplicación que figura en el encabezamien-
to, y, en consecuencia, el fallo de la misma
es el siguiente:

Que estimamos el recurso de suplicación
interpuesto por la representación letrada de
la parte actora contra la sentencia de fecha
29 de mayo de 2008 dictada por el Juzgado
de lo social número 35 de Madrid, en autos
número 372 de 2008, seguidos a instancias
de don Fernando Aguado Minaya, contra
don Pablo Burgos Blázquez, en reclamación
por despido, revocando la misma, declaran-
do que la extinción empresarial del contrato
constituye un despido improcedente, decla-
rando extinguida la relación laboral con
efectos de 29 de febrero de 2008, condenan-
do a don Pablo Burgos Blázquez a que abo-
ne a don Fernando Aguado Minaya la canti-
dad de 57.799,78 euros en concepto de
indemnización, de la que se deducirá la
mensualidad por jubilación, si la hubiese
percibido.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles
que contra esta resolución no cabe recurso
alguno. No obstante lo dicho en el párrafo
anterior, en tanto ha de entenderse que este
auto se integra en la resolución a la que acla-
ra, corrige, subsana o complementa, el plazo
para interponer el recurso que cupiera contra
dicha resolución se reinicia a partir del mo-
mento en el que las partes sean notificadas de
este auto. Si alguna de las partes interesadas
en estas actuaciones hubiere ya presentado,
preparado o anunciado el pertinente recurso
contra la resolución aclarada, corregida, sub-
sanada o complementada, su actuación se re-
puta válida a todos los efectos, sin perjuicio
de que, a la vista de este auto, pueda comple-
tarla en el plazo que con él se abre.

Así por este nuestro auto lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Riblocén, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, se expide el
presente edicto en Madrid, a 24 de febrero
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/6.552/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

En las actuaciones número 3.324 de
2008, seguidas ante la Sección Tercera de la
Sala de lo social de este Tribunal Superior
de Justicia, dimanantes de los autos núme-
ro 855 de 2007 del Juzgado de lo social nú-
mero 32 de Madrid, promovidos por “Ase-
peyo, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales”, contra “Neu-
máticos Simancas, Sociedad Limitada”,
“Boxes de Alcorcón, Sociedad Limitada”,
don Miguel Ángel Ortiz Escarpa, Tesorería

General de la Seguridad Social, “Mutual
Cyclops” e Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, con fecha 22 de diciembre de
2008 se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación interpuesto por el
letrado don José Luis Puig Gómez de la Bár-
cena, en nombre y representación de “Asepe-
yo, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales”, contra la sentencia
de fecha 14 de diciembre de 2007 dictada por
el Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
en sus autos número 855 de 2007, seguidos a
instancias de “Asepeyo, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales”,
frente a “Neumáticos Simancas, Sociedad Li-
mitada”, “Boxes de Alcorcón, Sociedad Li-
mitada”, don Miguel Ángel Ortiz Escarpa,
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
sorería General de la Seguridad Social y “Cy-
clops, Mutua de Accidentes de Trabajo y En-
fermedades Profesionales”, en reclamación
por accidente de trabajo, invalidez total, de-
terminación de la mutua responsable del
pago de la prestación, y, en consecuencia,
debemos confirmar y confirmamos la sen-
tencia de instancia. Con abono por la parte
recurrente al letrado que ha impugnado su
recurso de la cantidad de 400 euros en con-
cepto de honorarios. Dese a los depósitos
constituidos el destino legal.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía de este Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo social dentro del improrrogable
plazo de los diez días laborales inmediatos
siguientes a la fecha de notificación de esta
sentencia de acuerdo con lo establecido,
más en concreto, en los artículos 219, 227
y 228 de la citada Ley.

Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para
unificación de esta sentencia que no goce de
la condición de trabajador o de causaha-
biente suyo o de beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social o del benefi-
cio reconocido de justicia gratuita, y por lo
que respecta a los dos últimos preceptos di-
chos (artículos 227 y 228), que el depósito
de los 300 euros deberá ser efectuado ante
la Sala Cuarta o de lo social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse ante ella y
en su cuenta número 2410, abierta en el


